
MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

16085 ORDEN de 16 de junio de 1976 por la que se nom
bra, de nuevo ingreso, funcionario del Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas a don José 
Antonio Martín de Vidales Villamor.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de las facultades que le 
confiere el articulo 17.2.° de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 15). teniendo en cuenta lo preceptuado en las dis
posiciones transitorias tercera y cuarta de la Ley de Enseñan

zas Técnicas, de 20 de julio de 1957 («Boletín Oficial del Esta
do» del 22) y como consecuencia de haberse producido vacante 
en la plantilla presupuestaria del Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
de Obras Públicas, nombra funcionario de nuevo ingreso en 
dicho Cuerpo al señor que a continuación se relaciona, con su 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

A02OP 1754 D. José Antonio Martín de Vidales Villamor. 30 de 
junio de 1936.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Martín 

Eyries Valmaseda.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

16086 RESOLUCION del Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas por la que se convocan prue
bas selectivas para ingreso en las plazas de Au
xiliares. 

Vacantes cuatro plazas, de conformidad con la Reglamenta
ción General para el ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el 
trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno según determina el artículo 6,2 d) del Estatuto de 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de 
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan cuatro plazas de Auxiliares Administrativos do
tadas en la plantilla presupuestaria del Organismo autónomo 
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas. Este nú
mero podrá incrementarse conforme al Decreto 1411/1968 de 
27 de junio, con las que hayan de producirse por jubilación for
zosa en los seis meses siguientes a la publicación de esta con
vocatoria y con las que puedan producirse hasta que finalice 
el plazo de presentación de instancias. Al publicarse la lista 
provisional de admitidos, se publicará el número de plazas, que 
en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.2. Características de las plazas.

a) Las plazas estarán dotadas con las retribuciones vigen
tes para esta categoría a la fecha de tomar posesión.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simulta
near el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con 
cualquier otra de la Administración centralizada ó autónoma del 
Estado.

2. PRUEBAS SELECTIVAS

2.1. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición que constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio. Este ejercicio con
sistirá en una copia a máquina, durante diez minutos, de un 
texto que facilitará el Tribunal, a una velocidad mínima de 
250 pulsaciones por minuto.

Segundo ejercicio.—De carácter también obligatorio. Orga
nización administrativa.  Contestar por escrito un tema sacado 
a suerte, entre los del cuestionario de organización administra
tiva que figura como anexo a esta convocatoria, disponiendo 
los opositores para realizar el ejercicio del plazo de dos horas.

Tercer ejercicio.—Específico y de carácter obligatorio. Para 
la realización de este ejercicio los aspirantes deberán optar 
por una o varias de las modalidades siguientes:

Prueba A: Taquigrafía. Consistirá en la toma taquigráfica a 
mano de un dictado, a una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de cinco minutos

Prueba B: Idiomas Acreditar el conocimiento suficiente de 
una lengua viva oficial extranjera, mediante la práctica de 
un ejercicio escrito sin auxilio de diccionario.

Prueba C: Mecanización. Manejo de máquinas de registro de 
datos para la entrada en un ordenador. 

Los aspirantes indicarán al solicitar su participación en la 
convocatoria el ejercicio o ejercicios a que desean presentarse.

Para la realización de cualquiera de las opciones del ter
cer ejercicio los aspirantes dispondrán del tiempo que señale 
el Tribunal y que no podrá ser superior a una hora por cada 
uno. La transcripción de la taquigrafía deberá realizarse a má
quina.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas selecti
vas, será necesario reunir los siguientes requisitos:

3.1. Generales.

 a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Bachi

ller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesional 
de primer grado. Recibirán la misma consideración cuantos 
tengan aprobados cuatro cursos de cualquier extinguido plan de 
estudios de Bachillerato (Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 26 de noviembre de 1975, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre siguiente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado, en cualquiera de sus esferas, o de 
la Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cumpli
do o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará que 
se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimiento de selección has
ta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apar
tado f).

4. SOLICITUDES

4.1. Forma.

Quienes se propongan concurrir a las convocatorias que du
rante la vigencia de estas normas-hayan de tener lugar podrán 
en cualquier momento, a partir de la publicación de esta Orden, 
dirigir solicitud, en el modelo oficial que figura en el anexo I, 
al Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, calle 
Rosario Pino número 3, Madrid, sin que al hacerlo deban abo
nar cantidad alguna.

Los modelos de solicitud y las instrucciones correspondientes 
se facilitarán gratuitamente en la Sección de Personal del Pa
tronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, calle Rosario 
Pino, número 3, Madrid, en el Centro de Información Adminis
trativa de la Presidencia del Gobierno (calle de Alcalá Galia- 
no, número 10, Madrid 1) y en los Gobiernos Civiles de todas las
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provincias españolas. Igualmente se facilitarán por correo a 
aquellas personas que lo soliciten por escrito al primero de los 
Organismos citados.

4.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta dias contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

4.3. Lugar de presentación.

La presentación de las solicitudes se hará en el Registro Ge
neral del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, 
calle Rosario Pino, número 3, Madrid, o en los lugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Las personas admitidas a las pruebas, deberán abonar para 
participar en la convocatoria, en concepto de derecho de exa
men, la cantidad de 300 pesetas. El importe de los indicados 
derechos podrá realizarse bien directamente en la Caja del Pa
tronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, calle Rosa
rio Pino, número 5, Madrid, o por giro postal o telegráfico a 
La siguiente dirección: «Tribunal clasificador de Auxiliares del 
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, calle Ro
sario Pino, número 3, Madrid».

4.5. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

5. ADMISION DE ASPIRANTES

5.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo de Administración del Patronato de Apuestas Mutuas De
portivas Benéficas, aprobará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del 
Estado». En esta lista habrán de aparecer, al menos, el nom
bre y apellidos de los candidatos y el número de su documen
to nacional de identidad.

5.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intere
sado.

/

5.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar
se asimismo en es «Boletín Oficial del Estado, y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el núme
ro del documento nacional de identidad.

5.5. Recursos.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de quince días.

6. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

6.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Consejo de Ad
ministración del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Be
néficas y se publicará en el «Boletín Oficiad del Estado».

6.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal estará constituido por el Administrador General 
del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, par 
el Director Técnico de dicho Organismo, un miembro del Con
sejo de Administración del mismo, un representante designado

por el Ministerio de Hacienda y otro por la Dirección General 
de la Función Pública, nombrándose tantos suplentes como ti
tulares.

6.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificando a la Autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

6.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

 6.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes, 
salvo que con arreglo a las reglamentaciones específicas o las 
normas de la convocatoria establezcan expresamente otra cosa.

7. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

7.1. Programa:

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo
sición se publicará juntamente con esta convocatoria.

7.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre 
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

7.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden dé actuación de  los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

7.5. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince 
días de antelación.

7.6. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
. de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebra
do las pruebas.

7.7. Exclusión de los aspirantes durante la fase de selec
ción.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal, que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, .pa
sándose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7.8. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único.
8. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

8.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:
Primer ejercicio.—Se calificará dé cero a diez puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos.
Segundo ejercicio.—Se calificará de cero a diez puntos, sien

do eliminados aquellos opositores que hayan sido, calificados oon 
menos de cinco puntos.

Para el tercer ejercicio, se calificará de cero a diez pun
tos cada una de las pruebas A, B y C. La suma de los pun
tos obtenidos en estas pruebas indicará la puntuación general 
del mismo.  

La calificación final, por la suma de los puntos obtenidos en 
los tres ejercicios.



9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

9.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

9.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

9.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

10. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

10.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, calle Rosario Pino, nú
mero 3, Madrid, los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido 
o justificante de haber abonado los derechos para.su expedición.
 c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de 
la norma 10.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, 
con mención de la fcha en que finalizó, qu no podrá ser 
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer pá
rrafo de la norma 10.2.

f) Todos los acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria.

10.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

10.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicio.

10.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaron su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia referida en el artículo 4.º En este caso.
La Autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes a conse
cuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas.

11. NOMBRAMIENTOS

11.1. Nombramiento definitivo.

Aprobada por el Consejo de Administración la propuesta de 
nombramiento formulada por el Tribunal, se extenderán los co
rrespondientes nombramientos de funcionarios de carrera a fa
vor de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados me
diante Orden ministerial, según determina el artículo 6.5 del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos autónomos, 
nombramientos que se publicarán en el «Boletín Oficial del Es
tado».  

12. TOMA DE POSESIÓN

12.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán sos aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) 
del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

12.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

13. NORMA FINAL

Recursos de carácter general con la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de 1a actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Programa de la prueba selectiva 

(Norma 2.1. Segundo ejercicio)

Tema 1.º La Organización del Estado español. Leyes Fun
damentales del Reino. El Consejo del Reino.

Tema 2.º La función legislativa. Las Cortes Españolas. El 
Consejo Nacional.

Tema 3.º Organización ministerial. El Presidente del Conse
jo. Los Vicepresidentes y los Ministros. El Consejo de Minis
tros.   

Tema 4.º El Ministerio de Hacienda. Subsecretarías y Direc
ciones Generales. La Intervención General de la Administración 
del Estado.

Tema 5.º La Administración consultiva. El Consejo de Es
tado. Otros Organismos consultivos.

Tema 6.° La división territorial para la prestación de los 
servicios estatales. Organos periféricos de la Administración Pú
blica. Los Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

Tema 7.º La Administración Local. La provincia. La Dipu
tación Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Téc
nicos.

Tema 8.º El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las 
Entidades locales Menores, Agrupaciones municipales forzosas 
y Mancomunidades voluntarias.

Tema 9.º Estructura de la Función Pública, Dirección Ge
neral de la Función Pública y Comisión Superior de Personal.

Tema 10. La Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Es
tatales Autónomas.

Tema 11. Estatuto de Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos. Funcionarios de carrera y de empleo. Situa
ciones y deberes de los funcionarios de carrera.

Tema 12. Ley de Procedimiento Administrativo. Conceptos. 
Idea general de La enunciación, desarrollo y terminación del 
procedimiento. Los servicios administrativos.

Tema 13. Los contratos administrativos. Ley y Reglamento 
de Contratos del Estado. Clases de contrato y forma de ad
quisición.

Tema 14. El Gasto Público. Presupuestos Generales del Es
tado. Créditos, autorización y fiscalización del gasto.

Tema 15. Presupuestos de los Organismos autónomos. In
terventor Delegado de la Intervención Central del Estado.

 Madrid, 1 de junio de 1976.—El Administrador general.
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